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R OPOSICIONES Y CONCURSOS
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14419

.MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUClON 16013892611991, de 4 de junio, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
causan baja seis Guardias alumnos.

Por los motivos que se indican, causan baja los Guardias alumnos
que se relacionan en el anexo I (acceso libre), nombrados en la
'Resolución 160/39291/1990, de 25 de octubre, y en el anexo 11 el
nombrado en la Resolución 432/39027/1990, de 9 de agosto, de esta
Secretaría de Estado, los cuales quedan en la situación militar que les
corresponda.

Madrid, 4. de junio de I99 l.-El. Secretario de Estado de Administra-
ción Militar, Gustavo Suárez Pertlerra. .

ANEXO I

DNI Fecha Apellidos y nombre CPR Causade nacimiento

76.992.053 17-7-1971 Alonso de Prado, Antonio. Pontevedra. (1)
45.068.577 3-7-1963 Benedicto Guerrero, José

Domingo ................ Ceuta . .... (1)
32.874.347 11-8-1969 Caballero García, Nicolás

Manuel ...... ....... Oviedo (1)
46.618.863 28-6-1970 Cano Portero, Francisco ... Barcelona (2)
42.090.327 12-8-1965 López Estévez, Gonzalo ... Tenerife ... (1)

ANEXO 11
,

DNI Fecha Apellidos y nombre CPR Causade nacimiento

21.495A32 9-5-1972 Molina Romero, Pablo .... Madrid . .. (1)

(1) Incurso en el artículo 9°, l. a), de la Orden de 31 de julio de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» núrncroI83).

(2). Renuncia comprcndida en el artículo 9°,1, b), de la Orden de 3i de julio de 1987
«<Bole1ln OfiCial del Estado» número 183). .

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
14420 ORDEN de 3 de junio de 1991 por la que se convocan

pruebas se!ectil'as de acceso al Cuerpo de Ingenieros
Superiores de Radiodifusión y Televisión.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/i991, de 22
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba
la oferta de empleo público para 1991, Y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración pública.

Este Departamento ministerial, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 1.0 del Real Decreto 1084/1990, de 31 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 5 de septiembre) previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
Superiores de Radiodifusión y Televisión, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

. 1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 25 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre para
acceso al Cuerpo de Ingenieros Superiores de Radiodifusión y Televi
sión, código 1104.

.. I.!.I El número t~tal de vacantes reservadas al sistema de promo
clOn mterna asciende a 10 plazas.

1.1.2:~ El nú.meró total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso lIbre .ascleIlde a 15 plazas;

1.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas con minusvalía con grado de discapacidad igualo superior
al 33 por lOO, de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, 30/1984, de 2 de agosto y eL
articulo 6.0 del Real Decreto 226/1991, de 22 de febrero (<<Boletín Oficial
del Estado» del 27).

Este cupo de reserva asciende a una plaza y se aplicará al sistema
general de. acceso libre. En el supuesto de que ésta no sea cubierta se
acumulará a dicho sistema. .

Los interesados en participar por este cupo deberán hacerlo constar
en el recuadro número 8 de la solicitud.

!.lA Los aspirantes que accedan por el sistema de. promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán,
en ,todo caso, preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna'
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido,
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizará antes
que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 Alas presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio;
el Real Decreto 22231.1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 21); el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16); el Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» del 5 de septiembre); el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), y lo
dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con las
pruebas y puntuáciones que se especifican en el anexo 1. ..

lA El programa que ha de (cgir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la primera quincena del mes de septiembre de 1991.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser espanol.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho anos.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Ingeniero de Telecomunicación.
'2.IA No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
'tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo B, serán computables, a efectos de
antigüedad, para participar por promoción interna en estas pruebas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3, Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunida-

.des Autónomas, en el Instituto Nacional de Administración Pú~lica
(calle Santa Engraeia, número 7, de Madrid), en la Dirección General de
la Función Pública (calle María de Malina, número 50, de Madrid),. en .
el Centro de Información Administrativa de la Inspección Gene!.a!~e-


